
 
Nombre del Alumno: GREYSI MATEO LÓPEZ 

Nombre del tema: SOCIEDAD ANÓNIMA Y SOCIEDAD COOPERATIVA 

Parcial: 1 PARCIAL 

Nombre de la Materia: SOCIEDADES MERCANTILES 

Nombre del profesor: ROXANA 

Nombre de la Licenciatura: LICENCIATURA EN DERECHO  

Cuatrimestre: 3 CUATRIMESTRE 
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Está integrado por las aportaciones de los 
socios y están representadas por acciones, 

puede aumentarse o disminuirse conforme a 
las disposiciones legales.

Sociedad de carácter mercantil en la cual el 
capital social, dividido en acciones, está 

integrado por las aportaciones de los 
socios, los cuales no responden 

personalmente de las deudas sociales

La razón social es la denominación por la 
cual se conoce colectivamente a una 

empresa. Se trata de un nombre oficial y 
legal que aparece en la documentación que 
permitió constituir a la persona jurídica en 

cuestión.

Responderán de las obligaciones o deudas 
de la sociedad hasta por el monto de las 

obligaciones.
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Sociedad constituida por personas que se asocian, 
en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, para 
realizar actividades empresariales, encaminadas a 

satisfacer sus necesidades y aspiraciones 
económicas y sociales, con estructura y 

funcionamiento democrático.

La responsabilidad será limitada, cuando los 
socios solamente se obliguen al pago de los 

certificados de aportación que hubieren suscrito.

El capital social está compuesto por las 
aportaciones de los socios y asociados, tanto 

obligatorias como voluntarias.

La razón social es el nombre 
o denominación oficial de una empresa,  es la 
forma de nombrar a la persona moral, y que 
permite identificarla de manera inequívoca.


